
Núm , 9 0 . V iérnes 24  de Enero del año económ ico de 1867 á 1868. 1 5 0  m i s .  d e  e s c

DI! LA P R O V im A  K  ALBACETE.
Se publica los Lún-'s, Miércoles y VUrnes.—Los suscritores de esta Ciu

dad payarán 800 mis. de 'sc. al mes. y i  esc. 200 mis. los de fueruy 
3 eses, un irimestrey 5 esi s. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el BoleHUy pre- 
via Ucencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc. 
por linea.

Siiscricion para socorrer las 
desgracias ocasionadc.s por 
los terremotos, huracanes é 
inundaciones en Filipinas y 
Puerto-Rico,

(Continuación.)

Cuerpo de Vigilancia

Eí CUBOS.

Suma anterior. . . 80 400

D. Juan Belmoiite, Inspec
tor 2 200

Pascual López Tello. 
subinspector 1 600

Cuerpo de Telégrafos.

I) Anastasio Castillo, Ofi
cial pri:nero 3 200

Angel Rull, Ausüiar 
segundo 1 900

JoséCasaña, Telegrafista 
priiuero 1 600

Antonio Pelayo, id. id. 4 600
Piamon de Coca, id. id. 1 600
Antonio Puydollers id.

segudo 4 400
Francisco Vico, id. id. 1 400
Angel Ruiz id. id. I 400
Emilio Gallego, id. id i
Francisco Ibañez, id. id. 1
José Lazaro. id. id. 1
Franci.«íCO Ruiz deAlar- 

con, id. id. 1 400
Clemente Sánchez, id id. t 400

400
400
400

Administración de Hacienda pública 

D. Santos Sorribas, Ad

ministrador
Manuel Robledo, Oficial 

primero
Bernardino Vela, id. se

gundo
Vicente Torres id. ter

cero primero
José Ga cia, id. id. se

gundo
Pedro Diaz Bayon cuarto 

primero
Ramón Ruiz. cuarto se

gundo
Rufo Bonilla, quinto 

primero
Antonio García, primero 

segundo
Eduardo Donoso, quinto 

tercero
Federico Olive, aspirante 

de primera
José Amorós, id. id.
José Jareño, id. id.
Rufino Serna, id. id.
Anastasio Losa y Nancla- 

res, id. id.
Pascual Sanz, id. id.
José Domingo Carras

cosa, id. segundo
Braulio Requena, id. id.
Marcelino GimenezGuar- 

da-almacen

1 549 
I 549 
4 319 
4 519

4 349 
4 5i9

1 055
1 055

2 114

Contaduría de Hacienda pública.

D. Juan Bautista Martini,
Contador 4 222

Sinforoso José Arenas,
Oficial primero 2 638

Francisco Perez, id. se
gundo 2  441

José Mauricio, id. ter
cero 1 583

Jesús Arenas, id cuarto 4 349

Juan Pablo Fons, aspi
rante i  055

Tíburcio Rosanes, id. 0 794

Tesorería de Hacienda pública.

D. José de Cútoli, Tesorero 4  222
José Moreno Guerrero,

Oficial primero 2 411
Gonzalo Zamorano, Ofi

cial segundo 1 583
Francisco Rodríguez,

Aspirante 1 056
Buenaventura Conangla,

Cajero 2 114
Canciano Picazo, Mozo 

id. 0 792

T o t a l . . . 169 443

Escuela Normal.

D. Mariano Tejada, Direc
tor 2 600

José María Sevilla, Pro
fesor de Religión y 
Moral 4

Aptero Sánchez, Ins
pector 2 400

Juan Sánchez Morate, 
segundo Maestro 2 lOO

José Gómez y Julián, 
tercer Maestro 4 800

Valentín Giménez, Re
gente de la Escuela 
príictica agregado á 
la íNormal 1 OOq

José Claro Barbera, Au
xiliar de la id. 0 800

Administración de Loterías.

D. Elias Serna Navarro,
Administrador 4 600

Administración de Correos.

D. Vicente Laplana, Ad
ministrador 3 333

Braulio Navarro, Oficial 
primero 2  222

Pedro Antonio Giménez, 
id. segundo 4 666

Grbriel Mata, Meritorio 
primero 4 388

Diego Molina, id. se
gundo 1 141

Celestino Ballesteros,
Ayudante 1 4 4 1

D

T o ta l . 13 900

T ota l

Beneficencia,

. Juan Luis Calderón de 
la Barca, Secretario 
de la Junta provincial.

Fernando Franco, Ofi
cial de id. id.

Cristóbal Sánchez, Mé
dico de id.

Ignacio García Mañas, 
Cirujano de id.

Pablo Medina, Adminis
trador dé los Estable
cimientos de id,

Juan Guspi, Director del 
Hospital y Gasa de 
Espósitos

Tomás Alonso y Madrid, 
Secretario Contador de 
id. id.

10 831

1 800

1 200

4 200

1 200

1 400

1 800

1 600
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José Giménez Gil, Direc.-
lor de la Gasa de .Mise
ricordia l 200

Mariano Sanche/, Ossorio
Secreiario Goí4ador
de id 1 700

Jorge Girnene-z, impe
lían de la Gasa de Es-
pósitos 0 800

Juan l\)iningue /7  id. de
la de Mi^^ricórdia 0 -80D

Pascual Zoilo Medrano,
del Hospital de San
Julián 0 800

Total. . . , . l í 900

fSa coiUinuará.)

PARTE OFICIAL.
D E • LX"G i  ceta  de ' Ü'Úk i ú

.OTfiiV. Kl ¿
í 1(5.

PRKSIOEXCEA 

i)  :lir J -j n ‘3  ' .a iS íá íü í lá

.í:.!.:I'TkÍ .-Jir -7 í! 
, S. M. )d Re-iHii nuestra  

Señoral) ¡¡q;' 'Dj'ig.J;'-y"SU au- 
gústa Real familia con-
. .  . .. -i.-ioíi-.I !iií! :• - n

en est^. ^prte,, sin 
u o v ed 94> sUi 
te' salud. "Mí •' i'li •

t!i'.
t '.'•'i '; ,

.ffiüIEilll) ¡IS ttóTICi.V

‘ 'IIK U . niOCRETO.

Qii(ír¡t!n'tí̂ .,<íiQÍíiilar‘\coii un acto 
lie Mi Real cleinencia ol fausto dia 
de Mi muy amado Hijo e! Principe de 
Astiiiiaá, MXiiiafrfcriiiííuloine con lo 
propuesto, por, mi Miniüti'o de .tiracia 
jj,J.us|icia, 4cj a¡euaf(Jo,con mi Consejo 
de Ministros^

VpngoMVu decretar lo siguiente-
-Wticulo  ̂1.0  Concddo ' indulto 

total de lits'peuas que por los delitos 
(iíi'e:tobelion y sedición perpetrados 
en el año Íi,ubipsen impuesto
(I/¡)̂ .̂TYbunales Reales orJinaiios, el 
cual será aplicado á cuantos remata
dos estuviéf^éii'''yumplÍ(;ndo las 'con
denas y ¡r loí reos' cuyas causas se 
ftdHaícn fenecidas; si estos no estu
vieren declamdos riebeldes y contu
maces.

.>Eijíte iniíultú será apljicado, pre
via'audiencia lí  ̂ mi Fiscal, pop el 
Tribunal qVi'í'niuligi'e dictado la\seu- 
tenciu ejeUufóriájú'cuyo ■efecto los 
GuiboitiJadúres de las pro.vincias en

donde los rematados se encontrar ,n 
cumplieiuL la comleiia remitirán ¿ 
los Regentes de las Audiencias listas 
de los penados, aeompimadas de las 
hojas histórico-penales.

A los reos que aun no estuvieren 
cumpliendo la condena, el Tribunal 
Sentenciador, oyendo antes á mi Fis
cal. les aplicará inmediatamente mi 
Keal gracia.

Art. 2.0 .Concedo igualmente in
dulto total de las penas á que pu
dieran haberse hecho acreedores á 
los procesado fi por los mismos de
litos de rebelión y de sedición per
petrados en el año de 1867, cuyas 
causas estuvieren aun pendientes en 
los Tribunales Real/s ordinarios, con 
tal que se hallen á disposición de 
estos y no sean ju/.gados en rebel
día, quedando exceptuíidos de mi 
Real gracia lo que se encuentren en 
este última estado.

Las Salas dv las Audiencias que 
conocieren de esas causas las sobre
seerán sin más trámibí que oir á mi 
Fiscal

Los .lueces de primera instancia 
que entendieren en causas de la mis
ma naturaleza las sobreseerán oyen
do á ios ProinoLores fiscales, y con
sultarán l o s , t o s  d,e'.sp¡u',e^eimicuto 
con lâ s Audiencias, qiié los « onfir- 
inárán ó dejacán sin efecto, después 
(le haber oi(io k mi Fiscal.

Las costas en estas causas se de
claran,de oficio.

A’f t  o.e Él Ministro de Gracia 
y Justicia queda encargado de la 
^jgcuajon del presen^ d.ecretp.

Da lo én Pálaiúo'á veintitrés de 
Enero de  ̂ rhil dbhociéntos sesenta 
y ochó.

.E^rAJlUBRICADO DE LA R e AL MANO.

FI 3fi.ii.slro ié ít/’a'.-A- j -Just!'ia.
Joaiiiiin «le Roncali.

REALES ORDENES.

La Reina [Q. D. (L] conformán
dose con- el pareci r de su Consejo de 
Minis tros, se ha Férvido mandar que 
so sobresean sin ulterior recurso, y 
declarándose las-i;ostas de oficio, to
das las causas pendientes por los de
litos denominados de imprenta que se 
hubiesen incoado.a'ntes' del dia 7 de 
Mitó/o de 1807 en qm? publicó la ley 
vigente sobre eji.Tíácio, de: libertad de 
aquella; á exrep)cion. tai» solo de las 

j que se siguíes' i¡ á instancia de parte. 
) De íle.il orden lo di^o á V .. para 
j los efectos consiguienlos Dios guarde 
; á V ,... rnucln'S años 
\ .Madrid 2:Tde Enero de 1868. 
f '
j Roncali.

; Sres. Hegfinte y Fiscal ílo la \udien- 
ciado. ... ^

, Suhsecr'eíana. —Neijociado 8.°

_ El Sf Miiiistr.* de Gracia y Jus
ticia dice a e.'ita Subsocietiíi-ia con 
fecha IG-itel .iclual, ¡o siguienU’:

"limo. Sr.: En vista del expe
diente instruido sobre la formación 
de la estadística del Registro de la 
Propiedad, y del cual ¿esulfa la po
sibilidad de extender los estados 
anuales de modo que apareciendo 
los mismos datos útiles que en la 
actualidad, sea su formación más 
fácil, reuniéndose al mismo tiempo 
otros importantes para la Adminis
tración pública, conforme á. lo dis
puesto en el Real decreto de IO de 
Junio último sobre pesos y medidas 
decimales; la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado y con lo pro
puesto por V. I., se ha servido dis
poner que se remitan desde luego á 
los Registradores de la Propiedad 
los estados cuyos modelos acompa
ñan á dicho expediente, á fin de que 
formiin con arreglo á los mismos la 
estadística correspondiente al año 
actual.*

En virtud de. lo dispuesto en la 
preinserta Real órden, se remitirán 
á V. I. por .separado los estados en 
que se han de comprender los datos 
relativos a! año actual, y que los 
Registradores habrán de devolver 
contestados en su dia á esta Supe
rioridad. Como V. S observará, el 
estado número primero es el mismo 
que el formado hasta aquí, solo que 
para extenderlo no hay que tomar 
en cuenta la clasificación pe las fin
cas por su valor, y sí únicamente 
abrir una hoja con las mismas pa- 
sillas, ir a'hotandó en- ella correla
tivamente lodos los datos correspon
dientes á -eiiajeiiiicioiies de fincas, 
resumirlos una vez terminado el año, 
y consignai; pl total que resulte en 
el estado que se remite, que por es
ta razón solo tiene una línea, como 
sucede en los demás, excepto el 
cuarto. En el segundo debe apare
cer la clasificación ,de las fincas por 
su valor, pero sin expresar más que 
el número total de cada clase; y en 
el tercero se hará constar la clasi
ficación de las mismas fincas por su 
extensión en Hectáreas, pUesto que 
es obligatorio hoy á Tribunales y 
Notarios expresaría, en medida deci
mal, y lo será para MoiS desde i .o 
de Julio próxima- En e|,quiptQ figu
rarán, como se vímia haciendo, to
dos los derechos reales constituidos 
con exclusión del de-hipoteca^  ̂pero 
en globo y sin’clasific»rlos por ra
zón de su naturaleza, lo cual debe 
hacerse en el ^xto, .expresando el 
número total de rada clase; y erj el 
sé.timp, que tiene por objeto " cono
cer las vicisitudes de los censos y 
vargas, se hará constar el número 
de las trasfunaaciones que sufran 
estos derechos. En el octavo se com
prenderán, como hasta aquí, todos 
los datos ri'iUtivos á hipotecas cons
tituidas y cancelada.^, pero nn. junto 
y sin tener en cuenta la ( litsifica- 
cion por razón dei impurte del capi
tal asegurado. Eu el noveno se cla
sificarán por este concepto todas 
las constituidas, expresando el mis- 
mp total de ca|la ciase; haciendo 
otro tanto en el décimo con ía.̂ - can • 
celadas; y comprendiéndose eú M 
uníiécimo, como se ha hecho hasta 
el presente.' los préstamos hipoteca
rios, sin perjuicio de comprenderlos 
gq :cl; estaíjp, petavq, ppr _4 u condi

ción de hipotecas; de suerte que so
lo en el caso de que una hipoteca se 
constituya en garantía de un présta
mo, se comprenderá respectivamen
te en ambos estados, en la forma 
que -á cada cual corresponde.

Los Registradores deben tener 
en cuenta que surtiendo la anota
ción preventiva, que se hace por fal
la de índices, todos los efectos de la 
inscripción, los derechos que se ano
ten por aquel motivo deben com
prenderse en los estados; que por 
el contrario, en ningún caso deben 
figurar en ellos las informaciones 
de posesión; debiendo cuando se 
hubieren hecho para inscribir títu
los posteriores, al tenor del art. 20 
de la ley Hipotecaria; comprenderse 
solo los datos relativos á estos úl
timos; asi como si con arreglo al 
mismo artículo se registrase un do
cumento para inscribir otro poste
rior, no se expresarán en los esta  ̂
dos los datos de ambos, sino solo 
los del segundo. También deberán 
tener pre.jente que los datos con que 
han de formarse los referidos esta
dos son todos los correspondientes 
á inscripciones y anotaciones hechas 
por falta de índices, que se extien
dan durante el año, cualquiera que 
sea la.feclia del título ó : documento 
que las (M'igine; y finalmente, que en 
todo lo que no se modifica por esta 
circular, queda vigente lo dispuesto 
en las de 26 de Junio Me 1865, 7 
de Junio'y 22 de Diciembre de 
1864, 3 de Marzo, y 25 de Diciem
bre de 1865 y 9 de Abril deL año— 
próximo pasado.

Por lo que hace al estado seña
lado con el núm. -1.°, su objeto es 
conocer, pasado ,el tiempo en que 
la propiedad cambia de dueño por 
actos ínter vivos, ya mortis cau
sa. el número, valor y exUmsion de 
las fincas que comprende cada tér
mino municipal; y desde luego el 
valor por término medio de la uni
dad superficial en cada Ayunta
miento.

A este fin las fincas deben figu
rar solamente una vez en dicho es- 
tatio. de suerte que las comprendi
das en el de un año ya no lo serán 
en los de los sucesivos; y al efecto, 
á la cabeza de la primera hoja del 
registro de la finca que se incluya 
se estampará una E, como signo de 
haberse ya incluido. Asi, pues, los 
Registradores abrirán á cada Ayun
tamiento una hoja igual á dicho es
tado, en ia cual anotarán cada finca 
que inscriban, ó las comprendidas 
en un título, ó todas las registradas 
en un dia, expresando su número, 
valor y extensión, para llenar luego 
con los totales que resulten el refe
rido estado. Guando no couale el 
valor ó la extensión de una finca, 
se aplazará el incluirla en el 
estado para la primera ocasión en 
qu(i, con cualquier motivo, se co
nozcan aquellas circunstancias; por 
cuya razón, siempre que se vaya á 
extender un nuevo asiento, se tendrá 
especia! cuidado de ver si en la pri- 
rn(jra hoja del registro de la finca 
apai'ece el signo untes referido. Si 
alguno de los Registros que com
prenden gran ,número de Ayunta
mientos necesitare dos ó más hojas 
de este estado, figurará la suma
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parcial de cada una en la primera 
línea de la siguiente, á fin de que 
en la última aparezca el olal ge
neral.

Todo lo que en cumplim ento de 
la órden preinserta commiicc á V S. 
para su intr'igeíici.i y de os lU - | 
gistradores li.; la l*:()pi'’dad del ter
ritorio lie e-f.i Audiencia. Di >> guai- * 
de á V. S. aiies. M; di'id 20 ■
de Ener.i de IS08.

El Suiü-'cr ' ít o, 

V ic e n t e  (tOKis

Sr. Regente de la Audiencia de....

3

sentes ó sentenciados en rebeldía. ' | 
Dado en Palacio h veinte y tres ¡ 

de Eneru de mil ochocientos s e 
senta y ocho.

Esta uubrica,üo de la Real mano

j." ^/i.l¿stro de la G'uerra,

Raim'ii María Narvaez.

illMSIElUO DE UACJESDA.

REAL ÓRDEN.

MINISTERIO DE lA  GEE8SA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA : ■

El estado de tranquilidad que 
lizmente reina en toda la Mo larquía 
permite ampliar las disposic onesde 
demencia anteriormente dict; das por 
V. M. respecto ú los compro netidos 
en los últimos trastornos oi urridos 
en el país, aplicando análogos be
neficios á los paisanos que lor ha
ber tomado parte en aquelks suce
sos se hallan sufriendo las peoas que 
les han sido impuestas en vi:lud de 
sentencia de Consejo de (lUerra.

Fundado en esta consid Tacion, 
y en la seguridad de la favorable aco
gida que encuentran siempr. en el 
maternal corazón de V. M todas 
las medidas en que hace uso de la 
más interesante de sus prero cativas, 
tan en armonía con susgeierosos  
y levantados sentimientos, e! iVIims- 
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo dfr Ministros, tiene 1 1 honor 
de someterá la aprobación d i V. M. 
el adjunto proyecto de decrel).

Madrid 23 de Enero de 1868.

SEÑORA:

A. L. R P. de V. d.

Ramón María Narvaci.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo p ^opues
to por mi Ministro de la juerra, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo sígnente; 
Artículo 1.'̂  Concedo im ullo de 

todas las penas que por habe ‘ toma
do parte en las insurrección'¡s ocur
ridas en los años de 1866  ̂ 1807 
han sido impuestas á los f úsanos 
en virtud Je sentencia de Coi sejo de
Guerra. . , ,

Art. 2.0 En consecuencia de lo 
ordenado en el articulo anteilor, se
rán puestos inmedialainentc en li
bertad los paisanos sentenciados por 
los indicados sucesos que se hallan 
extinguiendo sus condenas en la Pe
nínsula ó fuera de ella

Y art ' o  Mo se comprmdeen 
este indulto á los que se hallen au-

Ilmo. Sr.: lie dado cuenta á la 
Reina (0- D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado D. Vicen- 
to|Vüzqnez Queipo, fabricante de Lo
setas y mosaicos finos para pavi
mentos, que se haga extensiva á la 
industria que ejerce la gracia con
cedida á la s fábricas de loza y vi
drio. de recibir sal en las Salinas 
del Estado á más bajo precio que 
el de estanco. En su virtud, y de
seando S. M. dispensar á esta o 
cualquiera otra industria nacional 
la protección que necesite para me
jorar sus productos, á fin de que 
puedan competir con los de pro
cedencia extranjera, en cuyo caso • 
se encuentra la de fabricación de ; 
losetas y mosáicos finos para pa- | 
vimentos, análoga á la de vidrio, á = 
quien se otorgó aquel beneficio por  ̂
Real órden de 16 de Junio de 1859; , 
considerando que ningún perjuicio 
puede poi otra parte irrogarse á la , 
Hacienda pública de conceder sal 
también á más bajo precio que el 
de estanco á la nueva industria de 

i que se trata, pues debiendo ser adul- 
i terado aquel género en las fábricas 
1 con cal viva en polvo en la propor- 
j don de 25 libras de este adulle 
! raiite por cada 100 de sal, cuya 
i Operación habrá de practicarse con 
; todas las formalidailes prevenidas 

para otras industrias, no puede des
tinarse á otros usos que al de la 
fabricación de losetas y mosáicos; 

j y considerando que se han llenado 
' satisfactoriamente todos los requisi- 
: Los prevenidos en la órden circular 
i de ̂ sa Dirección general de 28 de 
i Abril de 1858, como necesarios á 
■ los fabricantes de productos quími- 
: eos y cualesquiera otros industriales 

para opiar á la mencionada gracia; 
se ha dignado resolver que se ha- 

, ga extensiva á D. Vicente Vázquez 
: Uueipo, fabricante de losetas y mo- 
' siiicos tinos para pavimentos, y á 
' los demás de esta clase que se ha- 

lien en su caso, la gracia de recibir 
de las Salinas del Estado la sal que 

• necesiten para sus elaboraciones al 
precio de un escudo 400 milésimas 
cada quintal castellano, siendo de 
cuenta de ios interesados ■ el facili
tar la cal vit a con que se ha de inu
tilizar aquella, los gastos que esta 
operación ocasione, y el L. asporle de 
la sal adulterada desde las Salinas 
hasta las fábricas de su propiedad, 
y debiendo hacerse las adulteracio
nes en la proporción de 25 libras 
de ca! por cada lOO de aquel artí
culo; y á presencia del Administra

dor y Oficial Interventor de las Sa
linas y Comandante del Resguardo 
especial de sales, bajo la responsa
bilidad de estos empleados, y en 
términos que de ningún modo pue
da aplicarse la sal á otros usos que 
á la fabricación de losetas' y mosái
cos finos para pavimentos á que se 
destina; en la inteligencia de que 
antes de entregarse el género á los 
interesados deberán acreditar haber 
hecho el pago de su valor al rí■^pec- 
to de un escudo 400 milésimas ca
da quintal castellano en la Tesorería 
de Hacienda pública de la respectiva 
provincia, así como rendir el Inge
niero director de cada fábrica mea- 
sualmente un estado demostrativo 
del movimiento de sales recibidas y 
empleadas en sus operaciones, de 
conformidad á lo dispuesto en la 
antecitada órden circular de esa Di
rección general de 28 de Abril de 
1858.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 4867.

BARZANAIXANA.

Sr. Director general de Rentas Es
tancadas y Loterías.

SECClOFi DE LA l'R O V PiC lA .

C ir c u la r  n ú m e r o  1 7 6 .

He visto con disgusto que no obs
tante lo prevenido en mis circulares 
de 12 y 4 de Diciembre último, los 
SS. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que á continuación se ex
presan, no han cumplido con lo que 
s& les previno en las misma?, parti
cipando á este Gobierno haber ter
minado el ein[»adronamiento pneral 
demostrando con su morosidad, el 
poco celo y actividad, en los servicios 
cuya importancia está tan recomen
dada por la Superioridad. Hn su 
virud. y por última vez, encargo á 
los SS. Alcaldes que se encuentran 
en este caso, que si en el ímproro- 
gable término de seis dias. á contar 
desde la fecha de ía presente circular 
no dan parte de haber terminado 
dichos trabajos, procederé, á mí pe
sar, y sin contemplación alguna con
tra los morosos, adoptando medidas 
de rigor.

Albacete 23 de Enero de 4 868

El Gobernador.
Francisco NaTarrü.

Puebhsque se citan.

Abengibre.
Alborea.
Alcadozo.
Alcalá del Jucar.
Almansa.

Alpera.
Bonillo.
Casas de Lázaro
Elche de la Sierra
Fuensanta
Fii'''nte albilln
Gioeta
Y<‘ste
Jorquera
Le/uza
Lietor
.Mahora
Mi naya
Molinicos
Nerpio
Paterna
Peñas de San Pedro
Petrola
Povedilla
Roda
Socobos
Tobarra
Valdeganga
Villa de Vés
Víanos
Viveros

Administración de Hacien
da publica.

No habiendo tenido efecto los 
remates intentados en 22 de Noviem
bre de 1867 y 4 del mes actual para 
el arrendamiento en pública licitación 
por tiempo de 3 años de varias fin
cas rústicas procedentes del clero, 
sitas en término jurisdiccional de 
Navas de Jorquera se sacan á nueva 
subasta con dicho objeto con la baja 
de ia 5.» parte del tipo en que se 
anunciaron en la 4.«quedando redu
cido á la cantidad que á cada una se 
les señala y con sugecion á las con
diciones insertas en el Boletín oficial 
(le esta provincia núm. ot del día 25 
de Octubre último.

Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital ante el limo. Sr Gobei;nador 
de esta provincia con asistencia del 
Administrador qUe suscribe y del E s
cribano de Hacienda, y en Navas de 
.lorquera ante el Alcalde Constitucio
nal, Pi'ocurador Síndico y Notario 
público ó5ecretario del Ayuntamiento 
el dia 6 de Febrero próximo de 11 
á l2 d e  su mañana, no admitiéndose 
postara alguna sin que a n tp se  pre
sente un fiador á satisfacción de la 
autoridad que piesida el remate, el 
cual firmará el acta en cumplirniento 
á lo dispuesto en la 5.a condición.

Albacete 25 .de Enero de 4868. 
Santos Sorribas.

Número i"®®"
del itt- FINCAS QUE SE CITAN. U en cali año. 

ventano. —

454 Una tierra de un 
almud, camino de 
Golosalvo, término 
de Navas de Jor
quera y procedente 
de la cofradia de 
ánimas en 0 420

465 Otra id. de tres 
celemines, camino 
de Iniesta j  proce-
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dente de id en 0 126
Otra, iil. i.iií ciñeo'

abirjdi!S, camino
de FuRiJte albiüa,
proc.'d ‘lUe d’‘ id 0.) ! 200

■'Ura i I
alauiliís, ca.nitv.v
le Geiosalvn proí'-a-
d'Rlte d(! id. ' 1 2-.',0

d'tra i i d--"die/
e.biin.l 
i;' ,.i. -i , 
i.l ■ n

íéi'míi'O
Ir

; 550
Otra id (l(i cuatro

almudes, camino

471

•475

4 >•>5

487

(Ip, laitísta, téii'nino 
(l¿'í'i'í.'y‘f'í*oeoilQnte 
(]e ia i'ábrita Par
roquial on

;»í'2 Otra i i. i ] e  'Ins 
celomincs!, ( aaVino 
i!o, id, térmiub de 
id. y procedentO' de ’• 
la coíradia (le áni
mas en

r>'o'lctin' oíic7;iÍ. ri'la’innt̂ s He alta ó 
haja í(iie haya tenido su riqueza en 
inteli^ '̂^ncia qm'. suíVirán el perjui
cio ei):i.si,Líuieule los que omitan pre
sentarlas.

IjH Roda de Enero de 1868 
.Juan Ramor: Escobar.

080

0 108

A ic a k l ia  c o n s í i ( ( j ( ‘io n a l  d e  

V il i í im ii le a .

El Alcalde y Presidente del Ayun
tamiento Gonstitucional de esta 
villa de Villamalea.

Hace saber. Que el Ayunta
miento de su presíilencia ha acor
dado que todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros pre
senten en esta Secretaria relaciones- 
duplicudas de altas ó bajas que lia- 
yan tenido después de forjnado el 
último expediente ó rectificación 
del ainillaramiento de osla villa, en 
el término preciso de treinta dins 
á contar (desde la. fecha en que 
se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial de la Provincia para 
(jue sirvan . de base, y evitar-per
juicios en el repartimiento de la 
ciintribuciun Tt'rriloi’ial que' se ha 
de tormar para el piúximo ano'eco
nómico de RS68 á 1866. Trascur
rido dich) plazo ;sin presentarlas 
les parara ,e! perjuicio que l;aya 
Ju^ai: á quien nc b  vorifiqne.--Vi-
llamaloa 18 de,.Enero de 1868.__
E. A P. Gaspar Gai cia - - P -  A. Ü. A 
Juan Er.incisco Ciiñiula,

; \ f ;  ;it Vri vn . á \
: /(  -MKiíf

1). Juan Ramón ^Wsî obar Alcalde i 
consíifucioual lo :jsta Villa de la \ 
Roda. !

 ̂ (-(‘‘'(KP'*- in>R R i-
I

p ía  ('!(; A ih aP i-íP .

D- Joaquín Sánchez Gantalejo, Juez 
de' primera instancia de esta Ga- 
pilal y su panido.

Por e) ¡aesííntc h igo saber: Que 
el día diez (le Febrero próximo desde 
la.s once de la mañana en ade
lanto, tendrá lugar en la Sala Au- 
dieticia de (isle luzga-lo, la subas
ta Jo: las fincas siguientes de la 
pertenencia del menor Manuel Te- 
loforo de los R-yes, cuya' enage- 
nacion se ha acoríjado, prévios los 
requisitos establecidos en el Titu
lo 15 de la segunda parte de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; y son 
á saber:

Un bancal situado en Hoya Ra
ma término municipal de esta Ca
pital, íjue consta de una fanega 
cinco celemines y un cuartillo de 
la medida usual. Linda por sa
liente con Viña de D. Mamerto Pa
rras, mediodía y poriiíBnte servi
dumbre de entrada á este predio 
y á otros y norte con tierra de 
.Antonio Villar. Tasado en 86 escu
dos 250 milésimas.

Y otro en el mismo parage y 
término que consta de tres fane
gas, cuatro oelcmines .de dicha me
dida. Linda por salienle con la 
servidumbre citada, mediodía con 
Viñado Andrés Fernandez., poniente 
con tierra de lo.s herederos de D. 
Pedro López y norte con la de Sa- 
lustiano Carrasco. Tasado en 200 
escudos

Si hay quien quiera hacer pos
tura que se ¡m'.scnte en el acto 
del remate, [lues b; si;rá admitida 
siempre 'jue cubra la tasación.

Dado 8o All)at;ete á diez y ocho 
de Enero d' mil ochocientos se
senta y ocho ~  Joaquín Sánchez 
Caiitalejii. S. M. Facundo Tarín.

con 'mil escudos anuales' del pri- 
rmn’o, y con ochocientos escudos la 
del segundo, las cuales han de prove
erse por oposición, como prescribo 
e.I articulo 208.—  de la Ley de O 
de Setiembi'e de 1857. L<'S ej(;rci- 
cios se verificarán en la universi
dad d(? Ovifdu CMi la Ibriria preve
nida en (?1 lítnio secundo del R.'- 
:d::ai 'ii!o 1 .o de Mayo de 186 ',. 
Para s t  admitido a la oposie.MU 
se necesita:

4.0 Ser Español.
Tener 24 años de edad

3.0 Haber observado una con
ducta moral irreprensible.

4.0 Ser licenciado en la Facul
tad de Filosofía y Letras, Bachiller 
en la misma facultad, con autoridad 
id Real decreto de 22 de Enero de 
1867. ó estar habilitado antes de la 
ley de instrucción pública de 1857, 
para Iiacer oposición á Cátedras de 
dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en 
ésta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término irnpro" 
rogable de dos me.ses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela] y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4.o 
del artículo 8 .o del mismo Regla
mento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: Utilidad de los 
acentos ¿Como y cuando deben usar
se en nuestro idioma castellano y en 
el Latín? Obras modelos.

Madrid 13 de Enero de 1868.__
El Director general, Severo Catalina. 
Es copia.—El Secretario general, 
Valentín Sambricio.

con sus reglamentos, la de ex
propiación forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico y 
mi prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza, Puraii íTeriiando y 
.vgsado,y en la rulniinistracion, 
fiispejo, Dy 11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

AGENCIA GENERAL.
DE

SEC.CiON . \0  OEICIAL.

I A I A D I U D .I CALLE DE CAilUETAS NÜM. 39, CUAR- í TO SEGUNDO, DERECHA.
I
I La comisión que lleva por 
; nombre el título que antecede, 
I tiene por objeto el despacho de 
i los negocios que deben trami- 
I tarse en los diferentes tribuna- 
I les del Reino ó ultimarse en 
i esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortas, 
documentación y licencias pa
ra contraer maii dnoriios, saca 
de títulos de tucas clases, in- 
serciondecomuiñí idos y anun
cios éh toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
docuinentacion c o rr  espoa 
diente.

lie la cirasülla mnnícipai y  provincial,

PARA 1868.

A !ub uoiUribuYtíiiiPS en hi n3Í.s- ' 
mu por itíáíUvUcj -̂, ouU'vo y gj.na- 
(!er¡a, l̂R;gü_.áabp.r.- Qur debiemlü 
proc(' Pt's.í u. líi rcíclifüraoion dd aini- 
Ilara.miiMLj miu': m'í'.; 'base -para ia ■ 
pró.xiiiia icn ajúu .de cbnlribudi n 
EnTÍlnrial, pr.-> Mtisi < :\ lu Seéivtana 
de est! AvuiUami'ui.j .ri id tér- 
uiiü./ (¡a treinta. dí;iá, a-auiii-ar ilcs- 
ile la iiiaJi'etgu; i j i  .p-ruácato Jii ol

 ̂ L iu  rar iíi d ( ‘

Dirección general de Instrucion 
j-ública.—  Ncgui.'iüíJo de 2.n Ense
nan:;:..—  .'iiiuiiciu — Esiuii, vacantes 
en f! In: ¡̂iiü(o j)n'vindai (ie Ovie
do, ] Lii i'l ii.i; ;í1 de Jovdlános de 
fajüii una cati draít ,de Gra
mática !ati. .1 \ castdlaiia, dotada

Uii tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 

j mas indispensables ;’í ius A' '̂un- 
mientos.—(-ontiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
qñintas;la referooteá Ids nuevos 
inipi;estüs .sobre, carriiaies y 
caballerías, y sueldos y íi.¡ba
res; leyes de-iiuprenfa y orden 
pubrico.* las de ensanche d.i 
pQbIa.cÍQn.es, y población ru ra l,'

Fa \ l o s  V iv e r o s  d e )  S a 

lo b r a l .  p r o p ie d a d  d e l  L x -  

c e l e n l í s i i n o  S r . D . J o s é  d e  

S a la m a n c a ,  s e  l ia lh iu  d e  

VfUíla u n  n ú m e r o  c o n s i d e 

r a b le  d(^ c h o p o s ,  lo s  q u e  s e  

d a r á n  a p r e c io  e c o n ó m i c o .

L as p e r s o n a s  q u e  q u i e 

ra]» in íe r e s a r s f í  e n  la e o m -  

[RVE ;meÁense;ivi: |;jrst‘ am 
lo s  i íu a r d a s  d e  d i c h o s  c o -

Í()S

ALBACETE.

Iiripr’cnta de Srrna y Soler
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